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Asunto INCORPORA 

 
 
Se allega memorial fechado del 18 de agosto de 2021 contentivo de la respuesta de la 

Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, en respuesta al oficio 1277 de 2019, 

en la cual se indica que: “La Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia le 

informa que la medida cautelar decretada por su despacho en el oficio Nro. 1277 del 

2019/08/13, fue debidamente inscrita…”. Se incorpora y se ponen en conocimiento 

de la parte interesada. 
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Medellín, 17 de Agosto de 2021
 
Señor(es)
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
E.S.D
 
 
 
ASUNTO:	Oficio Nro.  1277 del 2019/08/13
        Demandante:  INSPECTORÍA SANTA MARIA MAZZARELLO
        Demandado:   ASCENSORES MITCHELL S.A.S.
        Identificación de demandado: 900385602
        Radicado:     05001-31-03-015-2019-00370-00
 
 
La Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia le informa que
la  medida cautelar decretada por su despacho en el oficio Nro.
1277  del  2019/08/13,  fue debidamente inscrita en cuanto a lo
siguiente:
 
Se  les  informa  que el establecimiento de comercio ASCENSORES
MITCHELL  S.A.S.    que  se  encuentra  a  disposición  de   su
despacho,  le  fue  inscrita una nueva medida cautelar ordenada
por  el  JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO, BOGOTÁ D.C.
con la siguiente información:
 
ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
 
DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0840 FECHA: 2021/07/30
RADICADO:    1100131030382021-00250-00
PROCEDENCIA:  JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO, BOGOTÁ
D.C.
PROCESO:     EJECUTIVO
DEMANDANTE:  LIBERTY SEGUROS S.A.
DEMANDADO:   ASCENSORES MITCHELL S.A.S.
BIEN:          ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: ASCENSORES MITCHELL
S.A.S.
MATRÍCULA:   21-500142-02
DIRECCIÓN:   CALLE 32 F 75 C 61 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/08/17 LIBRO: 8 NRO.: 2667
 
Así  mismo,  se  les informa que el establecimiento de comercio
presenta las siguientes medidas cautelares inscritas:
 
ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
 
DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1033 FECHA: 2017/04/03
RADICADO:    05001 31 03 005 2017 00182 00
PROCEDENCIA:  JUZGADO  QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN




PROCESO:     EJECUTIVO
DEMANDANTE:  LILIANA MARIA LELLESCH
DEMANDADO:   ASCENSORES MITCHELL S.A.S.
BIEN:          ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: ASCENSORES MITCHELL
S.A.S.
MATRÍCULA:   21-500142-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 65  21 A 04 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2017/04/10 LIBRO: 8 NRO.: 859
 
 
ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
 
DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1807 FECHA: 2019/07/18
RADICADO:    2019-205
PROCEDENCIA: JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO
DEMANDANTE:  PEREZ Y CARDONA S.A.S.
DEMANDADO:   ASCENSORES MITCHELL S.A.S.
BIEN:          ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: ASCENSORES MITCHELL
S.A.S.
MATRÍCULA:   21-500142-02
DIRECCIÓN:   CALLE 32 F 75 C 61 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/07/24 LIBRO: 8 NRO.: 3729
 
ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
 
DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 02338 FECHA: 2019/07/17
RADICADO:    20001-4003-003-2018-00573-00
PROCEDENCIA:  JUZGADO  TERCERO  CIVIL  MUNICIPAL  EN  ORALIDAD,
VALLEDUPAR
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
EJECUTANTE:  LA FE DISTRIBUIDORA MEDICA S.A.S.
EJECUTADO:   ASCENSORES MITCHELL S.A.S.
BIEN:          ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: ASCENSORES MITCHELL
S.A.S.
MATRÍCULA:   21-500142-02
DIRECCIÓN:   CALLE 32 F 75 C 61 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/08/27 LIBRO: 8 NRO.: 4361
 
ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
 
DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 3931 FECHA: 2019/10/21
RADICADO:    05001-40-03-026-2019-00973-00
PROCEDENCIA:  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN
PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:  ELKIN DARÍO GOEZ MEJÍA
DEMANDADO:      ASCENSORES MITCHELL S.A.S. Y DAVID DARÍO GARCÍA
GONZALEZ
BIEN:          ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: ASCENSORES MITCHELL
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S.A.S.
MATRÍCULA:   21-500142-02
DIRECCIÓN:   CALLE 32 F 75 C 61 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/11/05 LIBRO: 8 NRO.: 5938
 
ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
 
DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 3796 FECHA: 2019/11/05
RADICADO:    05001 41 89 003 2019 00311
PROCEDENCIA:  JUZGADO  TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE
             DE SAN ANTONIO DE PRADO, MEDELLÍN
PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  INDUSTRIAS CDT S.A.S.
DEMANDADO:   ASCENSORES MITCHELL S.A.S.
BIEN:          ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: ASCENSORES MITCHELL
S.A.S.
MATRÍCULA:   21-500142-02
DIRECCIÓN:   CALLE 32 F 75 C 61 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2020/01/30 LIBRO: 8 NRO.: 377
 
 
                     Recibido por:________________________
 
 
Radicado  : 21641437 del 2021/08/13 Matrícula : 437541-12
NUC       : 
 
 
 
Atentamente,
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